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:ri7) [El hecho imponible del nuévo Impuesto de Sociedades$ es la obten- 
;si6íbide renta. *El (T.R.1.S.. consideraba ikinónimo el. concepto de renta 
=al de benefi6iolnet0,--sinonimia que, repetía hasta por tres veces-, por 
r-fonque resulta obligado examinar si la. no especificación del concepto 
. de~:réntas+supone una variación sustancial en los fundamentos del Im- 
-paésto. f ! ; '  * 7 ,  :,> < ,  ,, > '  
iG) 'ti ! ',, 1 

- * > > Y  5 ,  1 1 4  , 1 t i 8  8 1 

~"A)~@CONCEPTO ECONOMICO DE 'LA RENTA GRAVADA EN EL IMPUESTO 
f z , , , , . ,, $ 1  

i ' i  
e i I  i 8 , 

% El concepto de renta puede ser considerado desde una doble ópti- 
'Wddésde el [individuo o .desde'la-colectividad, es decir, existe un concep- 
,to? &icro~conómico- de 'renta y! otra macroeconómico. . ,  

!:u3-Desder la, primera visión, la renta se asimila 'con los frutos obtenidos 
vor:el :sujeto¡ que pueden ser consumid os^ sin>-menoscabo de la sustancia 
idel capital: Comprende, pues, la! renta fluida, la nacida en el continuo 
&venir .de 'la actividad económica, (o del mero transcurso. del; tiempo 
por 1 la titularidad de 'bienes o i derechos. Presupone la, 'intangibilidad e 
inmovilidad del capital o bienes que la producen. Existe también para 
elliindividuo ,la renta súbita, derivada de  operaciones aisladas, i nacida de 
o$eraciones) con. su capital o por transferencias que ,le hagan otros 
sujetos. 
<':r;rHay gran variedad ,de denominaciones sobre unas y otras clases de 
renta: a veces se utilizan los términos regulares e irregulares, pero no 
esl~buena' esta denominación, pues existen .rentas irregulares que respe- 
tan el capital, ,como las explotaciones forestales. 
#;,;También se usa el ,término: rentas de actividad y rentas especulati- 
vavaStJpero toda actividad económica es especulativa, y sería -desvirtuar 
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su naturaleza reservando el ,término precisamente a los supuestos me 
mercantiles, que son los actos aislados de movimientos de capita 

Una nueva tipificación (estudios del Impuesto 
-1n Me~noriam de José Antonio García), es la que ha 
en base de su función continua o discontinua, comprend 
los incrementos y disminuciones patrimoniales, cara 
anormalidad, aperiodicidad o irregularidad, que se 
tiva, a la distinción de proceso o acto en su enf 
calificación de «extravagantes» que le dedica Amoró 
XXVIII S e ~ a n a  de, Estudios de Derecho Financiero, nos parece poc 

! : l  Í 4 , , 1 , :  ) ,  ' sólida.) ' 1 , í l  j r  

Sin embargo, ninguna de estas clasificaciones e 
raleza de unos 'y otros~conceptos, tipificados por la-Ley d 
I&'sipa&tados a) y b) del 'artículo tercero, los primer 
en el -artículo'-'5!2.c) del  reglamento y enrlel, cJ,, los se 

' -  En realidad, existe-,un. concepto macroeconómico 
puede aclarar la configuración 1egalitDesde el punto de2 vista general, 
renta es el valor añadido en'todos los sectores de la producción, g coma 
prende las retribuciones del trabajo, del capital y el beneficio de los 
empresarios. Por tanto, no es renta, desde el más estricto enfoque eco. 
nómico, (las #diferencias de valor que s e  lproduzcan en las transacciones 
de capital. Como no lo son, desde luego, las transferencias de capital 
que se cp2oducen entre los diversos sujetos económicos. 

El hecho; sin em6arg0,' es que 'los- incrementos patrimoniales quc 
se producen en un sujeto como consecuencia, de nego~ios,~sobre, el ca. 
pital, ol(las !propias ,transferencias  de capltal,,~ no crean nada,{ no Son 
renta.2Podemos afirmar que son >meras #ilusiones desde el punto, de vista 
de la colectividad. Comoi las' revalorizaciones. Números, papeles. En 
realidad: l~s~~negocios sobre e1 capital (entiéndase bienes-capital) o las 
tranSferenciasi:de capital no pueden producir( renta, en el ,más estricto 
sentido económico de la palabra. 

~s ta ,~lase:dk operaciones producen ,«ganancias», no rentas, >para una 
de las partes..& veces para las dos partes del negocio, pues la ilusión 
del contrato tiene esa rara virtud: tanto el que compra como el que 
vende f«creenique ganan».(Wes paradójico el caso de,la permuta en que, 
frecuentemente, todos ganan,, o al-$menos eso creen las partes. 

(Por eso enjla mayoría de los países las ganancias de capital sopor- 
tan tipos más bajos.) ( ,  . , 

También se puede hablar, creemos, de renta objetiva y subjetiva. 
S La vieja jurisprudencia hablaba2 de que para haber impuesto ,debía 
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be %ürnéfi?d:dbj'etivo'jde riquezaB~iHoy~no~existe. 'tal: requisito, y~bare- 
remos~~~~dontinua'ción->,que se gravan hasta las meras trans- 

0 1 ,  < ' . ( i  

ne)$~'c~ldción'  todo leste largo 8 comentavio, porque! creemos que no 
ltlebió ;sÜprimir ielrconcepto ;de beneficio' que mantenía' el 1 <T:R.I,.S. El 
n~epto del:be?nefici~ es un concepto ~phrsonal~1~individua1.~~El~ concepto 

ta es un concepto objetivo: lós 1 aumentos 6 o' disminuciones ,patri- 
i.ales7nb~sonf entaly; sin embargo:;sei gravan. PorAel contrario, sí son 

pdra: e11 que~los~obtiene;~ y .entonces, si el* hecho, imponible eslrel 
sí que pueden gravarse. 

* Por todo ello, utilizaremos el argot generalmente admitido, que en 
definitiva parece senrel. espíritu de ,la :Ley: ( 1  1 1 ' , ,  I 

- Rentas o rendimientos de actividades ~éconómicas! ' ' '  ' 

- Rentas o rendimientos del capital. 
Ga+áneias ,de 'c&pital,,. ' 1 ,, f 1 I , c t i  , ' 2 ,  

&m$ intégrantesrideila renta o beneficios cuya obtención en .el periodo 
~Ittípositiilo sconstitup el hecho' imponible. , y ,  

;;j !,f> 0; ,>:, i , >  % < < r , ,  , ,,, 1 ,  ' 1  , 1 '  i ' 
@ 
k 
B) ~ ~ C T I V I D A D  P~SBLICA Y PRIVADA 'EN CA CRE~CIÓN 'DE RENTAS .' 

S I r <  r ,  , , t . [  > ,  

Rfili~Definidoslcomo sujetos pasivos del Impuesto el Estado y demás Or- 
gaiiismbs qúe '16 integrán ~aunquexdeclaradok exentos algunos en parte 

% d~-%üs'~ilgresbsA y~koifirm&da''p~r*~la fieY 5fi83, dé.'29 de junio, la tri- 
, butación definitiva de los rendimientos sometidos a retención -rentas 1 &eq7tapital-*Ir36bIigado ~ o m e n i e r  kunquefsea brevemente, di el con- 
Î  'cdpto-'dt'b-ent~ igravatlo'len el~Impuesto sk ,refiere] #a 'la'-renta..monetaria 
5 * gnerada en 'negotios. -ljrivados! o ,  comprende también - lati generada en --.¡ ~ervicios ipúblicos ene que unai parte ,-la *Administradióri! del Estádo- 
F apare& utilitd~~doq <<,el; iusd imperii,;. , , r g r t c ,  r 

. 
? s i  Yisnos parece *que 1a.iestructura  legal^ no es acorde con la iealidad, 

1 pues carece de sentido gravar y obligar al ciudadano -con,~las sancio- 
n 'es~~en~~sufcaso del) artículo1 260 del Reglamento, según el Real Decre- 
~6".1161/83, de127,de) abril' a retener por.'elx)coste de seivicios públicos, 
or1pOr contrapresta~iones derivadas' de ~elaciohes jurídicas adminis- 
tratibas>;<: ,"' r t , c ? r r , * j  6 , . 1 < '  , > , , 1 '..1 , i .4 

~~~IEonforme~a~fIaiiLey y Reglamento del Impuesto, muchas tasas, cáno- 
1ies7~intereses .y alquileres, etcr: percibidas por~~la~dmin i t rac ión  central, 
proi).incial~of~locali;~configuradas a veces como' tasas -otrastno- parecen 
sujetas, a -rktención, $con el consiguiente riesgo para el contribuyente, 



44 Revista E s p a ñ o l  \ d e ,  Einanciación: y,\Coptabilidad 

por.10. que~entendemos. que !debe] ac1arars.e. -pues,.el, <Reglamento no: (10 
hizo-,que sólo están sujetqs ,a retencióni.losr:rendimientos [de gelach 
nes civiles o mercantiles, pero no las administratiyaq, En!,definiGvp> 
nos $parece quel nunca.-debió, suprimirse ni, del ,Texto,,refundido,,delíIm~ 
puesto sobrk, las [Rentas 'del Capital-de:23 tde,,diciembre de, 1967 ,ni; en ,In 
nueva mormativa)iel i,requisito ,del rartículo, l.?, númer0,~2,~ idel. Texto, ,re 
fundidoltde 22ade,septiembre ide;1922.:~. 1, I rii) ( , ' uc ,  ,r1(; : , - F I r i  '.b 
,BL,,Nadie 1 piense que ,este., planteamiento, ;esc meramente: académico. Ha 
mos encontrado ten,nuestra vidaiprofesipnab muchas~ye.ces e~te~pr~blerna;  

8 t 
I f l .  : I ., (, :t 

* I Z j  )I:[> 1 !,f, ;li)f, , 1, i t t ! ;  I ,r I<I% ! J>  1 ' )  ? S I  i j cT!'- l> i  t t !  

C) UNIDAD O VARIEDAD EN EE:.TRA'~A~IENTO FISCAL-, ,. >. ,, 1: 1'1 

' D E L A  RENTA.,O~iBENEFICIO', i , / t ! , ~ , ,  , i t  / < , l i , *  < ,, a;, 

0 i ' 1 1 ,  ' 1 ,  1 , ,:1 
Aunque el artículo 3." de la Ley describeilos .diversos ,conceptos quc 

integrap !la [renta, imponible,, el, artículo 11 ftipificai la4 base,,como; un solg 
concepto al decir que: ((las ,diktintasti partidas,, positivas o negativas, 
que componen la renta se integran y compensan para el cálculo de la 
base imponible. 

Parece, pues, que ala ,-sistemáticar del, I Impuesto pretende configurar 
un solo concepto de base imponible. 

1 Sin. embargo,, +ni :esta ,afirmación ,de, integración es , suficiente,(para 
deducir que :e~ista~un,,tratamiento [.i@ari.o,-propi .,del Impuesto, :persq- 
nal que se?quiso hacer y que solemneqente:proclama,el-aatículo primero 
d e  L e y , ,  S ; i I : ,  , , - , ,rri 

En, efecto,¡ !yl lcomo primer; punto, :de.,r;eferer&ia, '(tenemos ' las rentas 
empresariales! ,-término,,que .la Le5:y rel íReglamento 'parecer, hui,r,, La 
verdad ,es -:que; el. miedo al, ,«ánimo, de lucro»; llev,a,, a ,la Ley -artíok 
loc 5.2:f.)i1 y, Reglamento ,-artículo, 8.3,. 1-. a una, definición-tan, huera 
de la explotación económica que cabeníllps, se~icios~,públicos, los ,re14 
giosos, los; deportivos, y ,recreatiyos e ,  incluso,los más faJtruistas $de los 
donantes :delsangre.. : ' , , J .  ', - r ; - l t q f  ( 1  / . i  ,: 12 , . l , l : , - ~ , c  , l  ,. ! ,  !+ ,  , í 

. El1 tema és itranscendentalipr dl Iinflujoi !recíproco que tienen, en,la 
configu~ación del 1mpuesto:~la~~definicióíi ,del 'sujeto~pasiv,~ +on.~todo 
lo que,,cornporta! de- obligaciones, formales,:y substantivas-: y -19 de {he- 
kho imponible. La realización de actividades empresariales quei;deben 
definirse como las susceptibles de, producir~1ucro, aunque no se. realicen 
con ánimo de $lucro;, esi decir,, aquellas< en que ,se ,busca una dife~encia 
entre entre : ingresos y:,gastos,, aunque luego, esta.:diferencia se ,dedique 
a fines espirituales, es una .renta~e~pecial,~pues~!no siwe sólo para con- 



45 

t~i.iu~;~ele~ent'o~~del~ hecho imponi6le;~lsino ipa~arlamastrar y 1 conferir 
u~lidáci'!dd  sujeto^ pasivo1 y, además; ]a2trav&s idecila (figura de la .«afee- 

Laer'élémeritos patrimonialesi a 1 'las "e&lotaciones'»,,:definir el tra- 
t b ~  'deí lo2 o$rok) dos coríiponentes 1delJ-hecho imponiBle. f ,  

ej'andoi aparte ' los~~as~ectos' políticos -sil es~~que:~los-hubol- ,de das 
nes tribufbfias, que. contrastani conicla-~cláridad~iy-]elegancia del 
1665 del Código Civil, lo cierto es que no-dxiSte!iun concepto 

ano'de ,base imponible"en!el~isisfema~y q u e  si exist'ió(en; la,Ley -pues 
apartado tres : 'de rsu~ artícul'o S.", :al~excluil:'de~~la exención 110s i rendi- 
entos del, 'capital .sujetos,] a 1 fetencióny no Gmplicaba 4 necesariamente 
(ni> i8plicación': deliJrégimehd general' (a .las 1 exentas-: lo cierto les> que 
<tIispQii'cionés .postekiores/-Reglamento (.y Ley ~5183-  conducen- a 

ultiplicidad def~hechos,, bases ~imponiblesji y !cuotas -tributarias in- 
tible~lconi aquel pfimer~planteamient unitario. Así, para las en- 

es rexentas ;se ,configura (1% -retención- como ~rImpuesto definitivo, y 
no$$esidentes recibem~iratamientos.. distintoslipara; cada {uno de, los 
deptos de renta) que) pueden 1 obtenek;o- serlk ~dtribúidós: 1 :  I J  8 ' I 

1 1  1 4 ,  L .  i l I < i i S , ,  - s i ! < ! ¡  1,: , < I r  J - ~ ~ I  j j i ,  

p~~,.iJq.:; . t i . < , ,  , ,  > ~ , l  J .  c .  t..: ,, 1 , , . J  , , 1 , + > <  
8 ,  -_p. J; DELJI~MITACION~IDE 'LA BASE: ,IMPONIBLE ' - #  '>' J ' - ' a ) ;  

& .  
< < >  &> - 

kf&j Tg !3, ! U: : b t t  . ",!A >>jr3> < ~ f . , l  J!J ! + l  1 A * .J/ I , ! A ~ ;  $C,-  ' t ! , : i  - - 
.;- eu.3d~3 En O ~ : ~ O ,  otras colaboraciones :;<,ie! ,O c ;  ,i, ,de ' 1 1 ~ ~  este, . / J  1 ~ 2 : ~ ~  númer<o Z. 

de l3'Rfvista ,se ,co<mentan 
3-> 

*algunos * conceptos que intervienen fundamen(?l,men;e :en ,?a, detimita- 
r $$?.,q&0e,;!?.p:~ ~ c m ~ ~ n i b ~ e t - I ~ ~ ~ ~ l I ~ a ~ ,  yalqlp:$: ,amo:tj~?cion~s. ron- 
dg,$il ~ ~ ; y y ; y ~ q  y y ~ f p , ~  y, % i g y $ y  ~ 4 j f ~ n y i 4 e s  .' Para , $ ¡ .  evitar lz-, 

;áuplicidades e u '~ :~:J r i f>Y t i  I C  y , s o ~ ~ ~ ~ ~ ~ I I ! ~ s .  ps?2yingtyi se,limitarán ,, , ,  , 'a . a puitos . , , S  no cob- , 
- templados e n  dichas colaboráciones.) 

Gil , [ 3 J  - 3  / , ~ ~ / , c ,  ( E  ,,, 8 L , ' l . . l ~  

:s.:. ' . . &;:<?...f:>I <:, ,;!>,,iJ-i,: i:, ;;.; ()].!j>)/:j i:, .,.,;.:! .; .;!;;J ; . ; . ; f ( . , > . : j . : :  ;j..i .--  
_ . .  . ,,: ,. . . , . . . . . 
z-.arlg * - ~ ~ ~ : ~ j ~ ~ ~ , , ; l i . ,  2 ;:l.! >:,:i<ji:,q,d. ,:!,.:: ,.,i2 ! :  li?.;.,:lL;> :., ,,:; . : t i : : ; ; : :  c ! . # : r ~ ~ j  t ; ~ r ; ~ . ~ :  

i h ) .  LO? INGRESOS .-,,, . . .  . , , . . 
y .  ..j,;$!o j> f j ? i , f l . ) i [ i  ., ,, jijjj.i.j2;1!Jrrll):> ,.:>Ii(>i..,;. :I .%,;'!:; ! ,L!! > ? f ; !  1 : . : l . r O J  !: Li.!i-!:<l 
.: ~. 
.,,.+sjyca 2 j d 2  c ~ ! ! j : , l  jl,.lT {;jl * ; l ~ ~ ! ~ ; L j  : j c ; ¡ > ; ; ! j ~ i j : , ~ l ; ~ ~ { ~ .  :;: ,y!; . . c : i : , . . > ~ : ) s ! s ! ;  . ,;., I!!- :! 

' 

... a,) . Co~cept.os., comprendidos, en .el Regl~mento ,", -LkS *, 2; ;;> J d ~  >C. 1;>**:,,., ,,;; .,..L.:$.:, , j  l+;[.; J;.:;(! ..i,>'i . : . : . ! , ; 3 ; ; ! . > , . , : ! ,  :,l; < ! ' S  

i . : . r2:'i~lc~~~ticúlori91i.ide1!~R~gla&to .enumerai.lt$s,s.? $ngresos.;bue: r &iistiw- 
~ - ~ ~ ~ ~ ~ l i - ~ o o m p o n ~ n t e ~ ~ p o ~ i t i v o  :!&:;la. i l j á s ~ ~ . i m . o ~ ~ ~ l e ,  :~cüyos.icoficep~&s~ ;se 
:;.&finen;-~ iregulAni !&nrilos +árt,ículos i Sigbikntew :;ii  < i i 1,. !!. : .  i ;-..:5 i j < !  .1'. ;. . 

-c t; ~ s t o s ; j p r e c e p ' t o s ~ o m p r e n d e n ~ ~ t a ~ e ~ ~ i  :de ' expló&i@nes: ~ C Q L  . . 
. . liómicas;. comojUas< :~entaS ;ldel;<capitali,i iiadbikn; : alamadosi; :por, :algunos' 

6 .  , . , .  
, . : autoresi*-«ren~asiide,titulari~ado.~, .: ;,::.! i : 1 r . .  . !  i i .  ,. .,! I i , ' :  !j: .m;,,. , . , . .. 
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1 -El: primer zeomentario :obligador,que 1 afecta-jno i,~ólo. -al.,conqeptq de I 

1 ingreso! sino, tambiémal ,de:gasto~s,~,as,la: configuwci@n ,guer-h-ace, ,el, nube 
vo .impuesto,:de laicuenta :de Sér;didasrtyr.,Gmancia,s, ,que,se,a_jqsta, en,lo 
esencial ai:loripyincipios~de.laiCua~a C;Dii:tytqiz: d ~ ~ l a ,  Cornsidgj Ec?; 

1 nómica-Europea.,Bnjefecto; se parte [de la,cifral de :ventas,y> nnp,dclbene. 
ficio:brutoJide .~la~explotación;~,com~,e~ el,sistema&&.R,J.~íS.+ heredado 
larilepr de Utilidades..ii ~! ! l j  ,,) ut rx, , , I  i l  , :,sii2cj~ !,,i~ e001 c , i : i  I i r d  : .,, t &os preceptos, de (la, Suhseccióni2..i 1 de ,la&cciÓp> 3.: delrlcapí$ulot de) 
dicado -a,;la-ba~e~jmponible, n0s:csugiere alguno3 ~em_entarios;,!~~ ;,-,,>a i ,  5 

r-5 Deberja , tendersenal mapejo , dei,,cifras",netqs, c~mq,ha_c_e siemprg 
la1 {Cuarta Directriz,-en1 Jugar? de ,plantea% el inggeso: o: gasto,&,$jt ,bonj; 1 
ficación,,~descuent~ p-or compras, ,e2v,entas-~a~tícu10~ 93.~7~ 10% ,como 
reducción, excepcional jde&~rrresp~cti~.osj conceptos; J,i,i)13i i í i i  JI ,:, .' !! 
- . - !La :unificacióni,dei itratamientoj entre !rentas iie,,explotacióii* y: titu: 4 
laridad:en?la ,configuracióm,de~~os Bngresds 'que-rahora;se,contempla,,nos 1 
parede incompatible : con ,el! tratarnientol,de, las1 retenciones,:configurado j 
en el artícul0~18.3~ide ila ~~ey~5~83,re,incluso,-poOc~~acosde, con, elsisterna a 
de eliminación de la doble 'imposición configurado en el Reglamento. 
- La contabilización de las ventas por «importes íntegros que com- 

prenden los impuestos indirectos no es realista, va contra lo dispuesto ! 
I en el artículo 28 de laiCuarta:.Qi~ectri.q~; desde bego;~~g,-se,ajus&a a la i 

práctica española. 1 
- (Debe corregirse.el error de imprenta del apartado f) del arJjcu- 

c j ~ r ~ a  $7 ,' A : <  s ~ - ~ ~ * ~ ~ . , p . .  tg r i d  13 bi; '$U%<nd se tratái dk $ieaii&@''s~48.de provisioni?s: ióm6 liiego 
sk' ,.~.i&a:,en~él '&+;;¡&G;gfjd""" f .  t :  x:i> . i.i*:;,i,',i < O r ~ l A > ~ , ,  

1:r.r ?'~rrnr li>: jura,> .sno.-~h!olf: ' ?L/, ( 1 1 7 0  .- - a f .  3 L .  3 1 :  J 3 - La tipificacion .que hace el articulo 95 ~he'1as participaciones en 1 . . ' 1 j '  , 1 J .  n<i ra  ,.J.)'> 1 31,  
&eneficios d&~Óciedaqes miembios ¿le> los ~ ~ n s e j d t  de ~'drnplstráci8$ 1 i52 ( I ? o 1 r í r ; < ;  , ~yf;i!r"i!r L - ; , ? G I ~ ?  . S I ' ; C ~  t G  r.~,?~s:w v 9 ? j ~  r 1~ J como ingresos de la  explotac~on, obliga a &nsi$ierar que es'tas Yemune- 4 . I , J 2 '  1 5  í j raciones no están sujetas a retencion. 
- La referencia que se hace al Estado en el artículo 96 del R.I.S. 

a323F =,'J 2 f ;  
como único titular de la concesión de subvenciones debe entendersq a m  -i 
pliada a toda clase de Corporaciones administrativas e inC1úSo a "orgá- 1 
nismos autónomos de la Administocjón,, donde no son raros este géne; 1 

I ro de incentivos. Por ot?a"'j%?t\8rde&e d e ~ i ~ c ~ ~ ~ e " l ~ ' ' C : 8 h ~ r ~ ~ ~ i ~ ' ' ~ ~  el 
tratamiento, de? las rsubv~'ciones~rpor pr~cios; de :determinados J bienes o i 
servi~ios,~bema iespecialmente;:sensible,ieniJas primas_. a..la.:constrUcción 1 
naval. Del Reglamento parec-e :&d~cirsei que la ,Administi.ación sehcl i -  j 
na,por*:calificixf este; f ip-o :d%:sribvénciones -como ~reduccionest <de tcosto~, f 
y ,no:como may,or, predo! de-:los bienes, o,semicios: pxesta'dos: do? que,obli- 
gará al adquirente a contabilizar las adquisiciones 1 exklusivamente %por 

! 
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; 1 - ; . 1 l .  , ! )  , 7 , ( , ,  , , ', '1  , (, ,-,,, 
pros, que, ~zo,~constituyen~ ingresos, , , , , , i ., ,);<, ,, ,, 

,e 1 i ' 5 4)i hton$$piek;ab pont;nzplad;; ;specíficamente ,en la Lej 2 t 
" s : ~ "  

.71:12r1bfi~!r,1(1ir)~<! r i , , ~  í - t I * ' , l ~ r ~ - i f t <  - ? r j r z  1 >, , F I  ' 3 , )  CT 
. I  i Algunos :ejemplos ;'clásicos de ingres~s,~q@dosos, no merecen, a,nges- ' 

tro ,juicio!, excesivo, comentario por su rareza. Así, .los ingresos de Lots; 
rla,;dividendos~,prescritos, accesión, etc.,,'sólo tienen* un interés, mera; 
meae lacadémicoz ; O íT <. - i , } -  e.r( 1.. -- 1;) . - , 

JISi:h.ayCqu-e .dedicar: atención a los .casos frecuentes -de problemas en  
la calificación de ,ingxysos: ,-' ., , < > y  E , , *C .  

$2 r r , E n  primer>,lugar surgen «las cuotas:o~repartos a cargo de,los,so-, 
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cios de las sociedades y asociaciones que no tengan carácter mercantil# 
(aproximadamente, un 25 por 100 del total de entidades que hay en 
España) a que se refería el artfculo 16.5 del T.R.I.S., y que no aparece 
recogido en la Ley 61/78. (Añadiríamos nosotros los 'donativos.) El tema 
no tendría importancia si la tipificación de las actividades mercantiles 
estuviera clara en el sistema. Pero el concepto de «intervenir en la pro. 
ducción o distribución de bienes o servicios)) es tan ambiguo que nos 
tememos se pueden crear serios problemas a esas más de setenta mil8 
asociaciones, clubs, cofradías, etc., que se nutren de este tipo de ingre- 
sos y prestan ciertos servicios con o sin, contraprestación directa. Nues- 
tra opinión es que, si bien no están específicamente excluidos, tampoco 
figuran en la relación del artículo 91 del R.I.S., por lo que la recta in- 
terpretación de los interrela~ion~dos precepfos que se refieren .al su- 
jeto pasivo y ,al  hecho imponible obligan a considerar estos ingresos 
como no integrables en la base imponible, aunque la entidad, exenta 
por no tener ánimó de lucro, realice actividades que puedan estar in- 
cluidas en el articulo 5.dos.f), último párrafo de la Ley. Es decir, no 
creemos que estos conceptos est'én comprendidos en el artículo 10 del 
Reglamento, que, por otra parte, no aparece luego desarrollado. 

(No hace falta insinuar la transcendencia del problema. En otros 
paises se gravan los ingresos a que nos referimos.) 
- Las transferencias de capital están excluidas expresamente cuan- 

do se trate de conceptos sujetos al Impuesto de Sucesiones y Donacio- 
nes. En la realidad el tema no aparece tan claro, y son frecuentes los 
casos de cancelación de obligaciones (contempladas en el articulo 127.d) 
del Reglamento), o simplemente entregas no reintegrables típicas de 
las explotaciones familiares, cuando la marcha de los negocios lo exige. 
El tratamiento fiscal de estas partidas parece que debe ser calificar 
de ingresos de la explotación las regularizaciones de créditos, por ejem- 
plo, en caso de suspensión de pagos, pasivos prescritos, eliminación 
de acreedores, etc., que nacen como consecuencia del desarrollo normal 
o anormal de los negocios. Por el contrario, no serán integrables en la 
base las aportaciones -aunque no se formalicen protocolariamente 
muchas veces para evitar gastos- no reintegrables, respecto de las 
cuales sus titulares a veces hacen expresa renuncia en bien de la sub- 
sistencia o digna liquidación de un negocio que puede llevar un nombre 
cuyo prestigio -nacional o internacional- o simplemente por ética 
personal, se quiere proteger. En estos casos resulta contrario a lógica 
imponer una carga insoportable como es la del Impuesto sucesorío o 
de donaciones, lo que no corresponde al espíritu de la operación, o la 
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1 Impuesto de Sociedades cuando realmente no se trata de ninguna 
eración lucrativa. 

Delimitación temporal de los ingresos 

artículo 88.1 del Reglamento repite el principio mantenido en el 
o 22.1 de la Ley de que «los ingresos y gastos que componen la 

Impuesto se imputarán al período en que se hubiesen deven- 
unos y producidos los otros, con independencia del momento 
e realicen los correspondientes cobros y pagos», señalando a 

ación los requisitos para poder variar este principio y los crite- 
licables a los contratos a plazos y los de duración superior a 

Stas normas nos sugieren los siguientes comentarios: 
El sistema legal y reglamentario establece una paridad o parale- 

smo de tratamiento entre ingresos y gastos que no corresponden con 
principios de mantenimiento del patrimonio de la empresa, que 

piran la tradición y práctica mercantil recogido en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. En efecto, la norma fundamental 

o de ingresos y gastos es ((los beneficios cuando se realizan 
astos cuando se conocen)). El problema es gravísimo porque la 
stración puede tratar de gravar (de hecho, lo está haciendo y 
do de defraudación los expedientes) los beneficios derivados de 

os que no han empezado siquiera a cumplirse. Y ello es, creemos, 
tamente ilegal. El Reglamento debió, de acuerdo con la más 

restigiosa doctrina y ese principio contable, recoger las normas del 
ea1 Decreto de 25 de abril de 1911, que en su artículo S.", aparta- 
os A), 13.", y B), s.", permitía dejar de consignar en los Balances el 
alor de los bienes, prestaciones y obligaciones de la Compañía deriva- 

s de pactos bilaterales que, aunque perfectos, no hubieran comen- 
o a cumplirse por ninguna de las partes. En consecuencia, debe con- 

se que el devengo nace de la ejecución de los contratos, no de la 
cción, y que, por tanto, solamente pueden estimarse beneficios a 

artir de las mutaciones patrimoniales efectivas, sin perjuicio'del po- 
sible registro en cuentas de orden de este tipo de relaciones. 
- En cuanto a las operaciones a plazos, da Leyay el Reglamento su- 

ponen un decidido avance sobre el sistema anterior, pero, a nuestro 
juicio, hubiera procedido también contemplar el sistema de recupera- 
ción previa de costes, cuando se trate de artículos que sufren una gran 
depreciación «de nuevo a usado)). Por otra parte, la norma de regula- 
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rizar [los rendimientos ,pendientes de imputación cuando, se, produzca el 
endoso, o descuento de los títulos representativos de los importes apla- 
zados, no es acorde con la práctica empresarial, salvo el caso de cfac- 
toringx. i~ h 1 ,  , , > ),,,, .Q , I  ,,, 1' : 

- En cuanto a los contratos de duración superior,a un año, cuesta 
'ent&dlei ' lá j'SiiifiC8ción dhl siiiehi' 'de ' autorización ,pr$ia di1 , Minis- 
terio, 'de5  atienda la éstiinación de 'Vgrdrdas en 1& ejercicios' an- 
-t&io?eil a la termidA6ióG',dk l a  'bl$;& En realidad, y debendiendo nor- : 
hal&eqte del número 'de contra~os,~~la"práctica '60ntable 'se' reduce a ; 
aeterniinh' resúltados porr o%ras 'térmlinaílhs 'cuando l a  kifra'es consi- ; 
deral>lé1h p'6;' certifici'Uodei kua;idoks' reduc?dái1-aún&, desiie lbego, i I : no"ixist8 n Ó b a  sóbi&el*$arti~ular y cu5i1quieit'sistkma que se áj'iiste a i 
principios generalmente aceptados p admisible empresarial y de6ehserlo * 
fiscalrnen!e. ,Lá dircrifiihacióC a favol Her'1bs cofitratist'as cÓS el' Estado 1 
o d&fidstalaciones~fiiidust~áles del aP:E!N-. -nos parece' Earente de apo- i 
yoJleg&;~, $ , c-1, J , ! - > <  < J', - ,  I .  1 ,  *, 

.,> , /',Jr :. , 8 ,  3 ' l .  1 ' ! , i , i 1 

i ,  < r , > l ,  1, í ' )  - J > '  * 1 ' 2 # . ,  , l G  

T I  2'- B) ,Í~os' GASTOS 'I 
t t 

' 1  r ' r  , ,,! ) , I F l 

' 
-El Reglamento ,del lmpiíesto 'aedica las' súbsecciones tércera,-cúarta 

i quhta''dk 14 seccióii' 111 ~~eter$i i Ínación de los rendimientos'rÍétos- 
> > ;  .< < 

del'c'apítulo dedicado a l a  base impónible, a la' tipificacion kle'los gas- 
tos ' deduci'tjles., 'La est'iUctura 'noGativa nos sugiere unos' ?omén<ahos 
de -cai.acter general 9 ot'ro~:'$&cióríá'dd9s Con conceptos dspecíficos. 
1 :2 i 1 , ' 1  % 1 , f ' 1 ,  

I, _ 
- ,  

?? a Aspecios genkialé? d~ló 'S"gj t& deduNbles ' - ,  I J , f 

J , t t 1 * 1, l ' , l ,  1 , , l i i l  i i '  2 > < $  
I 

, , Tradicionalmente,,la ,doctrina,y la jurisprudencia española exigía! al 
gasto para.ser>deducible _al' determinar la, base, del Impuesto_~de_ Socie- 
dad, gug+cqnpliera  cinco^ xequisitos: necesariedad y tipificación; justifi- 
cación, periodificacióni y-'contabilización (Albiñana, Tributación del be- 
neficip;de,emgresa  sus, ~a~rc{ícipes.). Estos dos últimos se contemplan 
en el :apgytado-, d) Tde ,este i concepto, bpor 110 .que: #procede comentar los 
tres primeros,-requisitos: , , - , )  , , : < .. ,d i  

-,La scesariedad .y ,tipificación .a quei,se refieren los arts..: 13, pa- 
rrafo, l.",,deJa Ley, y; 100.6 del,*Reglamento, deben interpretarse ,en el más 
amplio sentido económico,, . acorde .con ;los principios de conveniencia 
y oportunidad que inspira da actividad empresarial. La Administración 
no Puede enseñar al empr,esario a hacer ,el, negocio, como tantas veces 
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ht jurispnudencia refleja. La decisión ,de incurrir' en un gasto e~,~e%clu- 
sivamente del titular de ,la explotación, pues solamente, él coiloc~,las 
icaríacterísticas de su entorno. Cierto que,la-,Administracionj enzdefensa 
.de,sus, legítimos intereses, debe xigilar ,que bajo [la capa ?de, gastos,,no 
-se ~FnmascaI;en, transferencias ,de beneficios,. yentajas o prebendas para 
lo$ dueños de la. empresa. -Pero, en, general, creemos, que ,d&e, p-yale- 
:eer;;el~pnincipio ,dei que,- salvo prueba, ,en contrario, ,todo ,desembolso 
&ue:po2implique inversión o beneficio partjcdari. debería ,ser -admitido 
-como,fiscalmente deducible> sin perjuicio de  su correcto .encua&amien- 
310- en:el período economico queJe ,corresponda -,En ~o~nsecuenc~a, d ~ b e  

2 adkitirse, que el gasto necesario o, simplqmente, ,-pvenie-nte -debe:<gue- 
% dar calificado y tipificado como deducible. r { $ ;  , *  , I 

ri: 
b i ,L ,&a justificaciónf 8 es 'principio,, general, : la 'tributación,. cuidado 
7 conJ!especial mimo porc.el Reglamento, y se .cont,empla en,la colabora- 
: gi&a-elativa a Iq gestión del Impuesto de s esta <Revista a la que ,nps 
'= $emj,tjmos. . - -,..-i > ' ,, )- , , r - J .  l ) 

' $%7:CJ?,' i3 8 J." 3 1 e I % -  
Ti - 

> ,  

,b),,Gastos deducibles especificamente tratados, :c, , S S  de- 

, _, ,gn,el, Reglamento < ,  . l ( < , . 7 1 1 . c .  

" _ / _  

- . ÉOtGdiar detalladamente cada uno de ~bs"~astgk condempla?lo~ en él 
~ & l a & e d ~  y 'las circunstancias de 8ú a'éddkibilitiail 'Iléváríá estóf cor 
ín&&~rios a. una' dimensión impro$a Lle 'Ún" &tíCulÓ , de ~evis'i;.' Pcjy 

S-. '. 
iilld-nos lim'it'ares6i a subrayar algunas 'nofasL¿Ié-má$Ór.conflicti$id~d. 
"'3- 'Ehpezahdó 'por las compras, y ap'aite de 'la 'dmisión dé15?hir&- 

2 - 1 11 , > i <  % tario inicial (subsanado en el' ~ e ~ l a m e n t o  del Impuesto sobre 19 rehtk) 
> , Q <  C *  

yrque; en réalid6d,fio tiéhe mas transcendencia obQga7 {'s?pfir lo ,.,<- . 1 1 t<;: 9 

que es e~idente, parece (que 5é debió tratar el cónteptó como ;<osté h i  
l&i;eíí&s)); En k&alidad. el- sistema' del nuevo 'fmpuesto, - ~ e $ ,  y, ~ e g l á -  
mento- empieza, como dijimos. en la cifra,& &$ta$,,por.t&(O, la pii- +'> . ?or mera pártida conhd&ar es iu  coste, que m:jbi hul$riqsido tipifi- 
f f a- 

, , <  . * a  ,a . l, * .  
:a"$$ >,epaa?adamen te, , , I 1  , o ~ ,  1 ' 1  

Pará aetermiiiar el coste de ventas, h a ~ ~ ~ q u e  a ~ u d i r  al artículo ,4'Ó 
: C í T r 2  Ti: 

d j  Reglamento, que obliga a incluir los ~F,ostes,iindirectos en ,val,ora7 .. 8 ,  

ción'tañto' 'de, los productos terminados, cosa ,lógica, según los princi; 
,?( I > L T >  

pi~s~lontables, como en los productos en.cupo, lo que, ya-no esounani; 
memente admitido en los principios de-contabilidad .generalmente acep- 
A -  1 _ *  

tados.  NO^ parece más adecuado un sistema flexible en el que no-se 
proscribieran criterios de valoración ampliamente aceptados, .como-el 
direct costing. Y debe interpretarse, a nuestro juicio, que los costes 1 6  
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directos se refiere 'a los de fabkicación, pues otra cosa iríallcontra 108 

criterios tradicionales de-no activar gastos1 generales. 
- En cuanto a los gastos #de personal, que. se detallan ,con( verdaderit 

minuciosidad y amplio espíritu, pues se 'admiten «las celebraciones~, 
!sólo echamos de menós 30s obsequios tradicionales al personal;-ide pro- 
funda raigambre en algunas zonas de nuestra geografía. 1, \ ! , , , 1' 

f Para las dotaciones a Instituciones de .previsión del personal ,debe 
destacarse el requisito exigido por el Reglamento de que la empresa 

' no tenga poder de disposición~sobre 'los ffondos lasibados a .la Institu. 
ción.' Sin embargo, el inconveniente puede salvarse con la provisión para 
responsabilidades según lo previsto en la orden de 3 del noviembre 
de 1982. 

, c , N ' ,  l >  I 

S -'En cuanto a los gastos fjnancieros, debe-llarnarse la atención en 
el criterio impuesto en el.artículo 109.3;jal 'exigir que en las ejecuciones 
de obra para su venta o por encargo ae"terceros,-la carga financiera 
correspondiente a la obra en curso deberá acumularse en la valoración 
'de la misma, sin que resulte deducible en tanto no se computen como 
tales los ingresos correspoi;dientes a'la' dbra de que'ae trate. Cainorma 
examinada no es acorde con los principios generalmente aplicados en 
este tipo de empresas- y supone una distorsión difícilmente explicable. :,) f A 

- La definición de los gastos de conseqación y repa~acion, debe 
interpretarse en su'hás amplio s*ido,'-debiendo, por tanto, ylmitirse 
los que reúnan los requisitos cualitqiivos que la norma exige,, cualquie; 
ra que sea sjí cuantía, y aunque el impoge de la, reparación sea supe- 
rior al valor contable del bien qqe se cuida. , , , ,  I / 

- Pará la( dotación a la oirovisión por insolvepcian debe?$, teperse 
en cuenta, además ,+, las normás reglam&tarias (arts. 81i82 y 116 del 
~eglamen@),~'lo ;lispuesto en la O r e  , +  dq , 27 dé l octubre de '19$-'pará T .  < 

las entida&-de ~r6ditÓ. 
, - í . x  , , - La-~ot~diób '  .'$ «pro+isi6$ p& ¿lepred?<ió; de exktenciasr, de 

conformidad con él artículo 77 del ~e~lamento,-de6e tenerse en cuenti 
que cuando el precepto habla de valor de mercado, se refiére al valor 
de reilizacióh de 'Un conjunto de1 existenci&'i no, 'neceihri"an+ie$e, 
cada uno de los artículos comprendidos en' el inventario. ~ntekdemos 
que el sistema ha ̂ quer'idó incluir la provisión por «poco moviníienton, 
que debe aplicarse, *con7 arreglo a píincipiosl de contabilidad generál- 
mente aceptados, cuando aunt-no haljiendo sufrido depreciación.-en el 
mercado -pues se venderán los artículós ,a su*precio normal de* veni 
ta- se estime que el conjunto de bienes no podrá venderse enrsu tota- 
lidad, según las propias experiencias des cada firma. 
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diferencias de cambio, deberá te- 
, las normas reglamentarias eleva- 
9 de junio, con la pequeña particu- 

de. las diferencias de cambio pro- 
s a la financiación de inmovilizados 
da útil de dichos bienes. Y respecto 
de diciembre de 1982, deberá tenerse 
zo de 1983, que creemos debe inter- 
e expresan sus propios términos, de 
se acogiera a dicha opción, ello no 
ara acogerse al nuevo sistema legal 

aparte, merecen las llamadas «liberalidades» anate- 
erosos artículos del Réglamento (arts. 111.2, 119.3 

estrictivamente, pueb, aparte de no 
ndi el espíritu que normalmente inspira a la empre- 
er esta calificación cualquier generosidad o regalo 
S buenas relaciones comercial'es 'de la empresa, de- 
gicamente la tipificación del art. 1ll.l.g) sobre la 

i 

los recargos (e' prórroga y apremio 
0.2.c) y 125.e) no'parece que sea lógico 
stante desgracia tiene cón incu~rir en 

, 

- 
w- 

; ;;.Detalla el artículoc 125 del Reglamento algunas partidas que no ten- 
i 
, drán .la consideración de deducibles entre ellas las que impliquenc una 
.-nsihatión de beneficios;f:precepto que debe comprender, a nuestro jui- 

cio'jho sólo las asignaciones expresas de resultados, es dééir; ,las que se 
' dedúcen de la  cúenta de' Pérdidas y Ganancia6 sino también todos 

dquellos conceptos 'que: aun no habiendo pasadó'poi cuentas especu- 
lativas, debieron formar parte de la renta de Ya entidad con arreglo a 
las normas que regulan la determinación de la ,base imponible. 
- No es fácil decidir, a veces, la procedencia de aplicar la norma cuan- 
d9,las operaciones $de las que puede derivarse un beneficio para los 
titplares del negocio nacen de relaciones mercantiles que, sin la ventaja 
o ~ r j a j a  de,que se trate, quizá no se,hubieran realizado. Cierto que 
hay .sociedades mercantiles que conceden ciertas ventajas a sus accio- 
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nistas, no' puede afirmarse que el ingreso obtenido por la empre- 
sa de la transaccion se -hubiera realizado sin ese atractivo especial, y es 
difícil afirmar si el tal precio difiere o no del normal en un mercado 
que no es tan fransparente como el Reglamento supone. 

fl 1 ,  

DkZinzitaciÓvz ie~npora'l de los gastos 
\ ,  

El artículo 22.3 de.la Ley y los artículos 88 y 125.g) (aparte de otros, 
específicos, como los 46, 72 y 77, etc.) del Reglamento contienen las 
normas reguladoras de la peri,6dificación los criterios de registro teme 
poral de los gastos. De estos preceptos se infiere, a nuestro juicio: 
- Todos los .gastos fiscalmente admisibles por naturaleza deben 

ser .deducidos, en un ejercicio u otro, para determinar la base imponible. 
- La Administración tributaria está facultada para impedir cual. 

quierxlase de intento de disposición del Impuesto, a cuyo fin se esta- 
blecen en el artículo 88.9 los requisitos contables para la admisión del 
gasto, p,ero esta facultad no comprendeola de negar esta deducibilidad a 
base ,de calificar como saneamiento 'de activo una aplicación temporal 
errónea por parte del contribuyente. En consecuencia, creemos que con 
arreglo a los artículos 109 y 146.c) de la Ley General Tributaria proce- 
derá que la Administración regularice las declaraciones del contribu- 
ye?te!en la forma que legalmente proceda, pero sin alterar la naturale- 
.za de los hechos económicos. 
- En consecuencia, la institución del «saneamiento de Activo», de- 

finida por Enrique Alsina (obra citada) como «contabilización de una 
pérdida de valor de activo fuera del período impositivo en que se pro- 
duce debe interpretarse en el sentido de respetar el carácter no san- 
cionador atribuida a la Administración Tributaria por la Ley fundamen- 
'tal de la imposición, es decir, limitando su aplicación a los supuestos 
en que, por el funcionamiento de las instituciones fiscales -entre ellas, 
la prescripción y el c,arácter definitivo de las liquidaciones- no pueden 
r,ectificarse,las declaraciones anteriores de.10~ contribuyentes. Otra ac- 
t@d supone Fin enriquecimiento injusto para la Hacienda Pública no 
querido, desde luego, por el legislador. 

e) Compensación ,de Pérdidas 

Llama la atención el carácter restrictivo que el Reglamento pretende 
imponer a ila compensación de pérdidas al limitar, en los artículos 156 
y: 157, la base imponible que'puede, pasivamente, soportar la compen- 
sación. En realídad no vemos justificación legal de este sorpresivo cri- 

- 302 - 
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ikibrf-quizá reminiscencia de viejos planteamientos claramente supe- 
ós en la Ley 61178-. Es posible que veamos fantasmas $en la espe- 
caclóni que se añade a la base imponible pasiva, pero si podemos 
rmar que crea serias dudas el concepto de coperaciones realizadas 
el ejercicio)), pues parece dejar fuera a las revalorizaciones y, posi- 
mente, otros ajustes o incrementos patrimoniales. En cualquier caso, 

scría'ide agradecer aclaración sobre este punto. 
2 

Dh1:ISROCEDIMIENTOS DE DETERMINACION p DE LA BASE IMPONIBLE 
i? *3:jp ,,, 
5 i - n ,  

, 

;A)T P$OCEDIMIENTOS DIRECTOS 

El ,artículo 11, tres, de la Ley 61/78 establece dos formas de deter- *t$d,sL. 
mj!;ijatión de la base imponible recogidas en el artículo 36 del Regla- 
r~~e-nf,c!. Ambas formas son directas, pues evalúan inmediatamente la renta 
obfe~ida en el período económico, aunque una lo ,haga. a través del flujo 
&&gresos y gastos reflejado en los apuntes contables y otra se apoye 
en las diferencias entre los Bálances inicial y .final. En realidad, ambos 
(qqi tes  tienen el mismo objeto y exigen el análisis, de antecedentes y 
aocumentos coiltables, de forma que los ajustes positivos y negativos 
que el articulo 167 del Reglamento prevé, implican soportes documen- 
tales cuya valoración ha de hacerse con necesaria inmediatez. Por tanto, 
ambos procedimientos son estimación directa. 

Cuando se haga necesario utilizar este procedimiento de diferencias 
patrimoniales, por no ser posible disponer de la cuenta dinámica de 
Resultados, habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 164 
y siguientes del Reglamento, que no cuadran con algunos principios 
mantenidos a lo largo de sus disposiciones, por ejemplo: provisiones 
para depreciación de existencias, y valores mobiliarios, etc. 

La Ley 1-10 contiene norma alguna sobre utilización de métodos indi- 
rectos en la determinación de la base del Impuesto de Sociedades. Por 
ello su introducción reglamentaria se apoya en lo dispuesto en la Ley 
30180, de 21 de julio, de Reforma del procedimiento tributario. 
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El Reg1amentoiaprovecha la. entrada que ~frece~dicha Ley, ant 
mocrática a nuestao ,juicio; ipara,,aplicar8el método de !que se trata, a 
rizando ,a la inspecciónial aplica~lo a xdiscreciónn; sin, más requisito 
unos ligeros comentarios,i hechos e a  : espaldas del, contribuyente- 
informe,razonado.,~i~, +r+I  ! ! , i , ,  1 j j  , ,  , , , 
I ttLos métodos i señalhdos en el artículo 169,, con una administrac 

en la que no se ha hecho ~n*~estudio  eoonómico lde actividades econó 
cas desde hace muchos lustros, y que no está preparada ni se ha com- 

' prometido frente al empresariado a publicar, en su caso, tales estudios 
(discutiéndolos con los repregentantes de los contribuyentes), confieren 
una clara arbitrariedad al si.qai(cuyas consecuencias; por otra ;parte, 
se empieza a padecer), incompatible con un Estado de,Derecho. 

o Todo ello adquiere gravedad insospechada si se piensa además que 
a partir de dicha Ley no ~iste'participación del cuerpo contribuyente 
en los órganos de gestión o jurisdicción de la ~dminiskación Tri- 
butaria., i , .  
j ,  . , i [ . -  ...i ;:>;.. . <.., >,T'\;* . - .  , . .$ . : a , ' ,  . 

Por I't)odo- ello, entendemos' que, lá, 'ailicacibn de eSte déiba& ' debe ..!:;, :.: , ;.':¡' ;;:r: ' < S  a:! <i;!-;il,(:.:'J:! :,;<3jriz :,- , a '  

liacérse co$?la m.áxima: pniiiencia; previa declifaciiih.'d& .si 'L$lié&ió" 
> 9 ' ; . ; . 2 : , r  , . c .  >, 6 : .  s .  . 

efi"acto., ádyiniitfat~v? iQpugnable (~ir5uií3ístah~ia qú'e iilei;&a;'&1~~6~1 
,>\,,:.:, f.?<: ' , ) : . $ , , ; ~ , , ; j j ; l ~ . ~ , ! ;  ,<; ' j : ír i! ,( , ,> .'. , i i ! ' . . . . * . P ,  <,  , ,. , . < , , < .  

me%) ..., L ._! ,. .. y~quela31iq+Bacion caute1ar;a que s t  refiere & artícbli5'.l', 3, 
. ' , .  :,:> ' . . , ! ! ! j ,c j i .  . , :  I , , . . . , .  , . 

de l a  ~ey':dgbé, c6piq minimo, , .  &ténd~~d.ii@licáblé . . . . .  . ,  . , , ,  2 )  ,., , '&ii;1k' c6ndi';iyii .. . . p ~ $ ~ i d ~ a &  a<{íbUia y ii3:de Le$: General TribuiaTia, ppes, 
. , . . . . i - , , , , * -  , *  . ,!-, i i < , ! ; ;  .li, 4.; i;-,."! r,, ., . * ! c . . r , ! :  <, !T ! ,  ; : y ;  , r * . .  ~ 

es, &&m,. ibe'liedlro ?,;.,. .+ esta. ocgrriendó, 'dhí- .'lja+o a una arbi't*a&éd$d':que 
$úg&:;;gugar, Irikí~il~atj.pe~i :agfi..;! a..3i;i ggp'$&s:is. :. .,,'- . ii,! ! - . , - i i :  - . ! 

. , <  . , ! <  ,- . . , , q ,  , . :  . . ; - ; , . . :  i--.. 
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